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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

N° 010  -2016-GRJ/GGR 

Huancayo, 2 8 ENE 2016 
EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe Legal N° 039-2015-GRJ/ORAJ de fecha 20 de Enero del 2016; el 
Reporte N° 011-2015-GRJ/ORAF de fecha 15 de Enero del 2016; la Solicitud con 
fecha de recepción 30 de Diciembre del 2015, sobre Recurso Administrativo de 
Apelación contra la Resolución Denegatoria Ficta, interpuesto por el administrado 
don VICTOR ANGELES CARDENAS, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme fluye de los actuados, mediante Solicitud con fecha de 
recepción 30 de Diciembre del 2015, el Sr. VICTOR ANGELES CARDENAS — en 
adelante el impugnante- interpone Recurso Administrativo de Apelación contra la 
Resolución Denegatoria Ficta que en silencio administrativo negativo desestima su 
solicitud de fecha 19 de Junio del 2015; 

Que, con Reporte N° 011-2016-GRJ/ORAF, de fecha 15 de Enero del 2016, 
la Directora Regional de Administración y Finanzas, eleva el expediente 
administrativo referido a la apelada, a fin que se resuelva conforme a Ley, en (41) 
folios; 

Que, en el presente caso, cabe mencionar que la bonificación diferencial es 
egulada por el Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera 
dministrativa y de Remuneraciones; 

Artículo 530.- La bonificación diferencial tiene por objeto: 

"a) Compensar a un servidor de carrera por el desempeño de un cargo que 
implique responsabilidad directiva; y, 

b) Compensar condiciones de trabajo excepcionales respecto del servicio 
común. 

Esta bonificación no es aplicable a funcionarios". 

Que, así mismo, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento de la 
Carrera Administrativa, prescribe; 

'Articulo124° El servidor de carrera designado para desempeñar cargos de 
responsabilidad directiva. con más de cinco años en el ejercicio de dichos cargos. 
percibirá de modo permanente la bonificación diferencial a que se refiere el inciso a) 
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del Art. 53° de la Ley, al finalizar la designación. Adquieren derecho a la percepción 
permanente de una proporción de la referida bonificación diferencial quienes al 
término de la designación cuenten con más de tres (3) años en el ejercicio de cargos 
de responsabilidad DIRECTIVA. La norma específica señalara los montos y la 
proporcionalidad de la percepción remunerativa a que se refiere el presente 
articulo". 

Que, vista la documentación remitida, centrándonos en el cargo de confianza 
de Sub Gerente de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de El Tambo, 
por ser el cargo donde tiene más de 3 años, es preciso aclarar que, la escala 
remunerativa que tenía en aquella institución era de F-1; pero el nivel remunerativo 
que dicho administrado ha alcanzado en el Gobierno Regional de Junín es de F-2, 
advirtiéndose clara diferencia, por lo que resulta improcedente otorgar la 
bonificación diferencial permanente, en razón de la inferioridad al nivel remunerativo 
reclamando, es decir por el periodo laborado en la Municipalidad Distrital de El 
Tambo; 

Que, es menester advertir que, 19 de Junio del 2015, el impugnante presenta 
la su solicitud, sobre pago diferencial; sin embargo, fue resuelta mediante 
Resolución Directoral Administrativa N° 747-2015GRJ/ORAF con fecha 28 de 
Diciembre del año 205; por lo que cabe señalar que este actuar, respecto al 
procedimiento administrativo es contrario a las normas que rigen la administración 
pública, en consecuencia, existe responsabilidad disciplinaria de parte del 
funcionario y/o servidor encargado, por no cumplir con derivar en el plazo más breve 
y de manera oportuna el expediente, conforme lo prescribe el Artículo 132° de la 
Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, "A falta de plazo 
establecido por ley expresa. las actuaciones deben producirse dentro de los siguientes: 
Para recepción y derivación de un escrito a la unidad competente; dentro del mismo día de 
su presentación; Para actos de mero trámite y decidir peticiones de ese carácter: en tres 
ías; Para emisión de dictámenes, peritajes, informes y similares: dentro de siete días 

después de solicitados (...)"; 

Que, asimismo, el inciso 5) del Artículo 75° establece deberes de las 
autoridades respecto del procedimiento administrativo y de sus partícipes, realizar 
las actuaciones a su cargo en tiempo hábil, para facilitar a los administrados el 
ejercicio oportuno de los actos procedimentales a su cargo, el Artículo 143° de la 
acotada Ley determina la responsabilidad por incumplimiento de plazos: "143.1 El 
incumplimiento injustificado de los plazos previstos para las actuaciones de las 
entidades genera responsabilidad disciplinaria para la autoridad obligada, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudiera haber 
ocasionado. 143.2 También alcanza solidariamente la responsabilidad al superior 
jerárquico. por omisión en la supervisión. si  el incumplimiento fuera reiterativo o 
sistemático": 
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Que, estando a todo lo expuesto precedentemente y en atención al Informe 
Legal N° 039-2015-GRJ/ORAJ de fecha 20 de Enero del 2016; resulta infundada la 
apelada y por agotada la vía administrativa; 

Por los fundamentos expuestos y estando a lo dispuesto por el artículo 
segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 495-2012-GR-JUNIN/PR, de fecha 
22 de Noviembre de 2012, que dispone: "El cumplimiento de la Cuarta Disposición 
Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones — ROF del Gobierno 
Regional Junín en materia de impugnación provenientes de las Direcciones 
Regionales Sectoriales", contando con el visado de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 

1.- DECLARAR INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por el 
administrado don VICTOR ANGELES CARDENAS, contra la Resolución 
Denegatoria Ficta; conforme a las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 

2.- DAR por agotada la vía administrativa, en aplicación a lo establecido por 
e! Artículo 218° de la Ley ciel Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444 
y sus modificatorias. 

3.- REMÍTASE copias de los actuaaos al Secretario Técnico de Procesos 
Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Junín, para el deslinde de 
responsabilidades por el retraso y absolución del Recurso de Apelación presentado 
or el impugnante, vulnerando los Artículos 131°, 132° y 143', de la Ley 27444. 

4.- TRANSCRIBIR la presente resolución, al interesado, a la Oficina Regional 
e Administración y Finanzas y a los demás órganos competentes del Gobierno 

Regional Junín. 

5.- ARCHIVAR, el expediente administrativo en la Secretaria General del 
Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOMERNO REGIONAL .)UNIN 
Lo quo transcribo a Ud. para su 
conocimientc y fines pertinentes 
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- SECRETARIA GENERAL 
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